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Panel de Debate 
 

Conflictos en aumento, derechos de las mujeres y las niñas en retroceso 

Miércoles 15 de abril, 14.30 – 16.30 horas 

Nota conceptual 

Contexto 
Los conflictos exacerban las desigualdades existentes, lo que conduce a un aumento de las 
violaciones de los derechos humanos, restricciones de libertades y un menor empoderamiento de 
las mujeres y las niñas, quienes están pagando un alto costo por la proliferación y la intensificación 
de los conflictos. En 2024 se registraron más de 185 conflictos armados, lo que representa la cifra 
más alta desde 1946. Como consecuencia, se ha producido un aumento significativo de la 
violencia contra las mujeres: en 2024 se documentaron más de 4.600 casos de violencia sexual 
relacionada con los conflictos, lo que supone un incremento del 87% desde 2022. Las mujeres se 
ven afectadas de manera desproporcionada por la pérdida de medios de vida y el acceso a 
servicios esenciales, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva, mientras que las niñas 
enfrentan barreras para acceder a la educación debido a las amenazas de violencia y al aumento 
de las responsabilidades domésticas, y son especialmente vulnerables al matrimonio infantil. En 
contextos posteriores a los conflictos, la desintegración de las estructuras jurídicas y sociales 
normaliza aún más las desigualdades y violencia de género. Además de estos desafíos, las 
mujeres suelen quedar excluidas de los procesos de toma de decisiones: en 2024, solo 1 de cada 
10 negociaciones de paz contó con mujeres negociadoras. 

Las mujeres y las niñas no son meramente víctimas; también desempeñan funciones esenciales 
en la consolidación de la paz y la recuperación. La agenda de Mujeres, Paz y Seguridad (WPS) 
reconoce su contribución y aboga por la incorporación de perspectivas de género en los esfuerzos 
de paz y por la adopción de medidas de protección frente a la violencia de género. En situaciones 
de conflicto, son indispensables respuestas operativas inmediatas para proporcionar el apoyo 
necesario y garantizar la seguridad y la dignidad de las mujeres y las niñas. Las estrategias a largo 
plazo deben centrarse en la creación de sistemas para supervisar, prevenir y responder a la 
violencia de género, hacer cumplir la legislación de protección y promover la igualdad de género, 
así como la participación y los derechos de las mujeres en todas las etapas. Los planes de acción 
nacionales pueden y deben servir para garantizar que la agenda WPS sea una prioridad a largo 
plazo. 

Objetivo 
Los participantes examinarán la situación de las mujeres y las niñas en contextos de conflicto y 
posteriores a los conflictos. Intercambiarán opiniones y experiencias sobre prioridades y 
soluciones para hacer efectivos los derechos de las mujeres y las niñas, promover la igualdad de 
género y combatir la violencia de género. El panel tiene por objeto poner de relieve las brechas 
entre los compromisos asumidos en el marco de la agenda de Mujeres, Paz y Seguridad (WPS) y 
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las realidades sobre el terreno, así como identificar prioridades concretas y aplicables para 
reforzar la protección, la participación y el liderazgo de las mujeres y las niñas en contextos de 
conflicto y posteriores a los conflictos. El debate también procurará orientar las respuestas 
operativas y las políticas a largo plazo a nivel nacional, regional e internacional. 

Desarrollo 
El panel comenzará con intervenciones de panelistas invitados, quienes compartirán con los 
participantes información basada en evidencia, reflexiones fundamentadas en la experiencia y 
orientaciones de política sobre el tema en cuestión. Tras las intervenciones de los panelistas, se 
invitará a los participantes a formular preguntas, reflexiones y compartir experiencias (limitadas a 
dos minutos cada una). 

Se invita a los participantes a centrar sus intervenciones en las siguientes preguntas: 

✓ ¿Cómo están afectando los conflictos actuales y emergentes específicamente a los 

derechos, la seguridad y el acceso a servicios esenciales de las mujeres y las niñas? 

✓ ¿Cuáles son los principales obstáculos que mantienen a las mujeres fuera de las 

negociaciones de paz? 

✓ ¿Qué medidas concretas —legislativas, de control y presupuestarias— pueden adoptar 

los parlamentos para prevenir, contrarrestar y responder al impacto de los conflictos en 
las mujeres y las niñas? 

✓ ¿Qué buenas prácticas existen para garantizar que los derechos, la seguridad y el 

acceso a servicios esenciales de las mujeres y las niñas sean preservados en contextos 
de conflicto y posteriores a los conflictos? 

✓ En los próximos años, ¿cuáles deberían ser las prioridades estratégicas para evitar el 

estancamiento, asegurar un nuevo impulso y traducir en acciones los compromisos de la 
agenda de Mujeres, Paz y Seguridad? 

 

 

 


